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(Art. 1° del Código civil.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín, 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta ol recibo del 
número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar 
tos números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada año. ________

Edictos de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos de peseta línea.

8DSCR1PC1ÓN PARA FUSRA DE LA CAPITAL

Un año..............................20 ptas.
Seis meses...................... 10*65 »
Tres id......................... 6 »

Pago adelantado,

JEFATURA PROVINCIAL DE FOMENTO
En cumplimiento de lo que dis 

pone el art. 91 del rigente regla
mento de la Asociación general de 
Ganaderos del Reino, he acordado 
señalar el dia 3 de Enero próximo 
para el deslinde de las vias pecua
rias del término de Torrepadre, 
bajo la dirección del Servicio agro
nómico de esta provincia, debiendo 

parir OPttcial
msiDENCU DEL CONSEJO DE IIINISTKOS.

s. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Victoria 
Eugenia y SS. AA. RR. ei Príncipe 
de' Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.a Beatriz, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De iguai beneficio disfrutan tas 
lemas personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta num. 321.)

Q^ouicrno CELídtL
Minas.

En el expediente de registro mi 
ñero, núm. 2307, para la mina nom
brada Catalina, de seis pertenen
cias de hierro, sita en término de 
Pancorvo, registrada porD. Melitón 
López Ruiz, se ha dictado con fecha 
de hoy la siguiente

Providencia.-No habiéndose pre
sentado el interesado á hacer el 
reintegro del papel correspondien
te de pagos al Estado por los dere
chos de pertenencias y sello que ha 
de estamparse en el título de pro
piedad dentro del plazo fijado por 
el art. 53 del Reglamento general 
para el régimen de la minería, con 
arreglo al art. 55 del mismo Regla
mento, he acordado quede sin curso 
y fenecido este expediente.

Lo que se hace público á los efec
tos de la vigente ley de Minas.

Burgos 17 de Noviembre de 1909. 
EL GOBERNADOR,

Ricardo Martínez.

hacer el Ayuntamiento del referido 
pueblo las citaciones y nombra
mientos de las Comisiones que pres
criben los artículos 88 y 89 de di
cho Reglamento.

Burgos 16 de Noviembre de 1909. 
—El Jefe provincial de Fomento, 
José María Fernández Cavada.]

pramñ encía» Judiciales
Villanueva de Odra

D. Eutropio Cibrián Ortega, Juez 
municipal de este distrito,

Hago saber: que por virtud de 
autos de juicio verbal civil seguido 
en este juzgado á instancia de Don 
Daniel Gutiérrez Salvador, vecino 
de Sandoval de la Reina, contra 
D.a Valeriana Gutiérrez, vecina 
que fué de Villaprovedo, hoy di
funta, sobre pago de 137*50 pesetas, 
costas y gastos, se sacan á pública 
subasta que tendrá lugar el dia 30 
de Noviembre, á las dos de su tarde, 
en la sala audiencia de este Juzga
do, los bienes siguientes:

Una tierra al Madero, de ocho 
celemines, tasada en 40 pesetas.

Otra en los Ojales, de siete, en 40.
Ota en id., de una fanega, en 40.
Otra á la Pradera, de seis cele

mines, en 30.
Otra en id., de cuatro, en 4.
Otra al Zarzal, de 20, en 30.
Otra al camino de Villadiego, de 

diez, en 20.
Otra en San Millán, de cuatro, 

en 25.
Otra á la Camera Alta, de tres, 

en 5.
Otra en Ontañón, de seis, en 5.
Otra en Calabaza, de nueve, en 7.
Una viña en la Magdalena, de 

obrero y medio, en 50.
Otra en Valverotid, de un obrero, 

en 25.
Otra en Oslale, de uno, en 16.
Cuyos bienes fueron embargados 

á D.a Valeriana Gutiérrez para res
ponder del capital y costas á que 
ha sido condenada, los cuales se sa
can á pública subasta, advirtiendo 
que para tomar parte en ella se ha

ce preciso consignar previamente 
el 10 por 100 sobre la mesa del 
Juzgado del importe de la misma, 
no admitiéndose postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación, vendiéndose las fincas por 
separado, una por una, no habién
dose presentado títulos de propie
dad, cuya adquisición será por 
cuenta del comprador. Y para su 
inserción en el Boletín oficial de la 
provincia, expido la presente en 
Villanueva de Odra á 8 de Noviem
bre de 19O9.=El Juez, Eutropio Ci- 
brián.=Por su mandado.=El Se
cretario, Marcelino Pérez.

Citaciones y emplazamientos en 
materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita ó emplaza por los. 
Jueces ó Tribunales respectivos á 
las personas gue á continuación se 
expresan, para gue comparezcan el 
dia gue se les señala ó dentro del 
término gue se les fija, á contar 
desde la fecha de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial, 
con arreglo á los artículos 178 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, 
386 del Código de Justicia Militar 
y 63 de la ley de Enjuiciamiento 
Militar de Marina.

CUBELES POBLADOR (Fran
cisco); domiciliado últimamente en 
Burgos; comparecerá el dia 11 de 
Noviembre, á las diez, ante la Au
diencia provincial de Burgos, para 
asistir á las sesiones del juicio oral 
en causa sobre atentado, proceden
te del Juzgado de instrucción de 
dicha capital. ----——— • —---  

Requisitoria.
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados gue d con
tinuación se expresan, en el pía 
zo gue se les fija, á contar desde 
el dia de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial y ante el 
Juez ó Tribunal gue se señala, se 
le cita, llama y emplaza, encar
gándose á todas las Autoridades y 
agentes de la Policía judicial, pro
cedan á la busca, captura y con
ducción de agüelos, poniéndoles d 
disposición de dicho Juez ó Tri

bunal con arreglo á los artículos 
512 y 838 de la ley de Enjuicia
miento criminal, 664 del Código de 
Justicia Militar y 367 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

MAYOR SUALDEA (Nicolás); 
natural de Moradillo de Roa (Bur
gos); soltero, labrador, de 25 años, 
de 1*650 metros de estatura, pelo 
castaño, ojos garzos, nariz regular, 
color moreno y frente espaciosa; 
domiciliado últimamente en el pue
blo de su naturaleza; procesado por 
primera deserción; comparecerá, 
en término de 30 dias, ante el Juez 
instructor D. Gorgonio Robledo 
Primer Teniente del Regimiento de 
Infantería de Guipúzcoa, número 
53, en Vitoria, ó ante la Autoridad 
civil ó militar más próxima al pun
to donde se halle.

ANDRES MARTIN (Santiago), 
natural de Vadocondes (Burgos), sol
tero, jornalero, de 26 años, pelo y 
cejas negros, ojos azules, barba 
poca, boca y nariz regulares, color 
rubio, domiciliado últimamente en 
Vitoria (Alava); procesado por pri
mera deserción; comparecerá, en 
término de 30 dias, ante el Juez 
instructor D. Pragmacio Martínez, 
Primer Teniente del Regimiento de 
Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, 
en Vitoria, ó ante la Autoridad ci
vil ó militar más próxima al punto 
en que se halle.

VELEZ FUENTES (Alberto); na
tural de Trespaderne (Burgos); sol
tero, labrador, de 26 años, de 1*630 
metros de estatura, pelo y cejas ru
bios, ojos garzos, nariz y boca regu
lares, color moreno, frente espacio
sa, domiciliado últimamente en el 
pueblo de su naturaleza; procesado 
por primera deserción; comparece
rá, en término de 30 dias, ante el 
Juez instructor D. Gregorio Roble
do, Primer Teniente del Regimien
to de Infantería de Guipúzcoa, nú
mero 53, en Vitoria, ó ante la Au
toridad civil ó militar más próxima 
al punto en que se halle.



JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE BURGOS

Relación de aspirantes á las escuelas vacantes para su provisión interinamente, anunciadas en el Boletin oficial de la provincia, núm. 252 co
rrespondiente al dia 5 de Noviembre de 1909 y aprobados por la Junta provincial en la sesión celebrada el 15 del mismo mes, para los efectos’pre- 
venidos en el art. 23 del Real decreto de 20 de Diciembre de 1907.

Lo que se hace público para los efectos prevenidos en el párrafo 4.° del art. 23 del Real decreto de 20 de Diciembre de 1907. 
Burgos 16 de Noviembre de 19O9.=El Gobernador-Presidente, Ricardo Martinez.=El Secretario, Julián Lacalle y Gómez.

N&mero. NOMBRE DE LOS ASPIRANTES
Clase 

de título 
que posee.

SERVICIOS
Clase.

Dotación.

Pesetas. Escuelas para que son propuestos. OBSERVACIONES

En propiedad. Interinamente.

1 D. Fernando Alonso y Diaz........... Superior... n » n 2 8 Niños. 312*50 Sedaño................. ............... »
2 Constantino Gómez Abad.......... Elemental. n >) 2 5 6 Mixta. 375 Corrales de Valdelucio.. >>
3 Pedro Martinez y González.... D H » n 1 8 5 !> 375 Villarmentero................... »
4 Eulalia Olmo Ojas........................ » D » n 1 ■7 8 n 375 Visjueces............................ »
5 Benigno Escobar Pérez............... e e n n 9 29 p 375 Villarán.............................. ))
6 Justiniano Martinez Garcia.. . Reválida superior » D » 1 24 Niños 312’50 San Martín de Rubiales.. ))
7 Benedicta Rodrigo Alonso......... n H n ee

12
Niñas 312*50 Idem..................................... n

8 Pascuala Andrés T> jero............. Reválida elemental
H n 1 8 Mixta. 375 Navas del Pinar............... n

9 Andrés Vázquez de la Varga... n >> n n n n n n Adjudicadas...................... »
10 Luis Santa Maria del Olmo........ l.er año elemental n n 1 2 3 D » Idem..................................... »
11 Jacinto Diaz Martinez................. D n n )> )) )) n » >, Idem..................................... »
12 Gregorio Ruiz Martinez............. )) n h n n n H )) n Idem..................................... )>
13 Norberto Cea Santidrián........... v- n » n d n >> jí )) )> Idem..................................... )>

ELECCIONES DE DIPUTADOS PROVINCIALES.

Relación de los electores que han 
dejado de emitir su voto en las úl
timas elecciones verificadas el 24 de 
Octubre del corriente año.

Valle de Mena.—Primer distrito.
Abascal Martínez Ramón, Casta- 

fio Torre Casimiro, Castresana Or- 
tiz Juan Manuel, Diaz Zueta Luis, 
Diego Cotorro Toribio, Esteban Es
teban Crisanto, Fraile Vallevanlo 
Jacinto, Gutiérrez Nuñez Angel, 
Gutiérrez Mena José Maria, Leivar 
Sainz Elíseo, Madrazo Siniega Fi
del, Mantrana Romilio Victoriano, 
Martínez Isla Pedro, Molinuevo Co
rral Maximiano, Olavarrieta Velas 
co Francisco, Ortiz Conde Pruden
cio, Pereda Molinuevo Pió, Respue- 
la Herrería Fernando, Rodríguez 
Rodríguez José, Torre Perez Elias, 
Villa Valle Ramón y Zamora Villa- 
sante Eusebio.

Idem.—Segundo distrito.
Atristain Camporredondo Este 

ban, Ayestaran Martínez José, Gó
mez Zaballa Hermógenes, Gómez 
Vila Andrés, López Presilla Eusta
quio, Noval Gómez Juan Manuel, 
Paredes Ortiz Celestino, Pellón Or
tiz Luis, Pellón Ortiz Olegario, Ve- 
lasco Ortiz Julio, Velasco Ruigoi- 
mez José y Zorrilla de la Arena 
Santos.

Idem.—Tercer distrito.
Almendariz Gutiérrez Ignacio, 

Anzola Espada Felipe, Azuela Pérez 
Francisco, Braceras Zamora Victo
riano, Cintas Martínez Hermenegil
do,Cintas Martinez Victoriano, De 
la Arena Ortiz José Maria, González 
Ruiz Benito, Guerrero Guerrero Ber
nabé, Gutiérrez Fernández Manuel, 
Guzmán Gotero Domingo, López de 
la Presilla José, López Ruiz Zacarías, 
López Villanueva Tritán, Llano Ci 
rión Fructuoso, MantranaSantayana 
Fulgencio, Martinez Fernández Bru 
no, Mendizábal Sampelayo Rufino, 
Orrantia Tapia Victoriano, Ortega 
Ortega Domingo, Pérez Alminia 
José, Pérez García Teodoro, Pine

do Sobrón Eleuterio, Quintana Ví- 
llodas Ricardo, Reigadas Presa 
Francisco, Revuelta López Manuel, 
Rivero Taranco Antonio, Ruiz Diez 
Lucio, Saenz Fernández Juan, Sainz 
Iñiguez Gregorio, Salazar Santo 
Salvador, San Román San Román 
Marcos, Santayana Campo Máximo, 
Santiago Llano Benito, Santiago 
Ortiz Teodoro, Soto Tapia Antonio, 
Unanue Novales Esteban, Ungo Pe
ña Angel, Velasco Cámara Francis
co, Velasco Llano Gregorio, Velasco 
Martinez Vicente, Vigo San Vicente 
Estanislao, Villanueva Ulibarri Ma
nuel, Yartu Brizuela Melitón y Za- 
tón Robredo Saturnino.

Encío.
Alonso Goicoechea Jaime, Arin 

Fuente Narciso, Barcina Calvo Fe
liciano, Barrón Corcuera Rufino, 
Cauvilla Nieva Maximiano, Fuente 
Barrón Melchor, Izquierdo Valluer- 
ca Juan, Izquierdo Valluerca Ma
tías, Murga López Gregorio, Murga 
García Luis y Zárate Arin Fran
cisco.

Villambistia.
Cámara y Cámara Victor, Cuen- 

de Arnaiz Eugenio, Hernándo Saez 
Ignacio, Herrero Uzquiza Crisanto, 
Oca Román Eusebio, Oca Rodrigo 
Juan, Puras Manso Domingo, Quin
tana Merino Esteban y Saez Mateo 
Antonio.

Palazuelos de Muñó.
Antolin Palacin Mariano, De 

Grado Villa Antimo, De Mateo 
Crespo Julián, Diez Rodríguez Eu
tropio, Diez Rodríguez Santiago, 
Escudero Rodríguez Pablo, Fernán
dez Merino Antonio, Fernández Ro
mero Fermin, Garcia Martinez Ba
silio, Gómez Toledano Andrés, Gu
tiérrez Salas Amadeo, Moral Veci
no Secundino, Muñoz Diez Eutiquio, 
Ordóñez Incognito Antioco, Peña 
González Leonardo y Santamaría 
Gutiérrez Eusebio.

Cerratón de Juarros.
Esteban Melchor Fernández, Ce

lestino Marina Román y Aniceto 
Puente Marco.

Agüelas.
Alonso Sobrón León, Lezana La 

Reina Cipriano, Martinez Cuezva 
Isidro, Pereda Ruiz Emeterio, Sa- 
bando Vega Maximino, Urruchi 
Ríos Vicente, Valmaseda Vilorta 
Juan, Urruchi Zárate Estaban, Pé
rez Valle Victoriano, Barrón Sobrón 
Ricardo y D. Urbino Fuente Gre
gorio.

Hontanas.
Arnaiz Alonso Modesto, Estéba- 

nez Garcia Gabriel, Miguel Tomé 
Claudio, Movillo Ribera Juan Anto
nio, Pedresa Martinez Lorenzo, Ru- 
perez Vallejo Benito, Santamaría 
Herrera Angel, Santamaría Gonzá
lez Fructuoso, Zarzosa Celer Emi
liano y Zarzosa Garcia Bonifacio.

JUNTAS MUNICIPALES
Relación de los vocales designa

dos para formar parte do las Juntas 
municipales del Censo en los pue 
blos que se detallan, que se publica 
en cumplimiento de la regla 17.a de 
la Real orden de 16 de Septiembre 
de 1907, á ios efectos del art. 12 de 
la ley Electoral de 8 de Agosto de 
1907:

Villanerde del Monte.
Presidente, D. Nicolás Vicario 

; Sagredo, Juez municipal; Vocal 
i Concejal, D. Eusebio Santiliana Re

villa; suplente, D. Pablo Cuñado 
Villa; Vocal ex-Juez, D. Escolástico 
Varona Cuñado; suplente, D. Fer
nando Porres Sancha; Vocales por 
territorial, D. Domingo Barrio Val 
divielso y D. Leandro Bueno Gon
zález; suplentes, D. José Revilla 
Villa y D. Daniel Valdivielso Tomé; 
Vocal por industrial, D. Primitivo 
Porres López; suplente, D. Isaac 
Azofra Bárcena; Secretario, D. Vic
tor Martinez Cardero.

Villafruela.
Presidente, D. Ventura Cristóbal 

Diez; Vocal Concejal, D. Raimundo 
González Ramos; suplente, D. Zoilo 
Navarro Maté; Vocal ex Juez, don 

i Ezequiel Alvaro Navarro; suplente, 

D. Cirilo Cristóbal Tejedor; Vocales 
por territorial, D. Blas Maté Ra
mos y D. Balbino González Gonzá
lez; suplentes, D. Silvestre Salces 
González y D. Marcial Simón Gon
zález; Vocal por industrial, don 
Prudencio Azofra de la Rubia; su
plente, D. Pío González Sanz; Se
cretario, D. Gerardo Castro Miguel.

Villaescusa del Butrón.
Presidente, D. Pedro Diez Rámi- 

la, designado por la Junta local de 
Reformas Sociales; Vicepresidente 
primero, D. Aniceto Martinez y 
Martinez, Concejal que obtuvoana- 
yoria de votos; suplente, D. Manuel 
Gallo Gutiérrez; Vicepresidente se
gundo, D. Julián Ruiz Terán; Vo
cales por territorial, D. Guillermo 
Diez Terán y D. Julián Ruiz Terán; 
suplentes, D. Manuel González Ruiz 
y D. Manuel Marquina López; Vo
cal ex Juez, D. Benito Ruiz Huido- 
bro; suplente, D. Pablo Corrales 
Huidobro; Vocal por industrial, don 
Faustino García Alcalde; suplente, 
D. José Huidobro Peña; Secretario, 
D. Pascual Rodríguez.

Pesadas de Burgos.
Presidente, D. Pedro Real Peña, 

Vocal de la Junta de Reformas so
ciales; Vocal Concejal, D. Pió Mar
tinez Gordo; suplente, D. Cirilo del 
Rio Hojas; Vocal ex Juez, D. Fer
nando Diez Alonso; suplente, Don 
Valentín Hojas Santa Maria; Voca
les por territorial, D. Lesmes Gor
do Espinosa y D. Anastasio Fernán
dez Pérez; suplentes, D. Vicente 
Fernández Alcalde y D. Nemesio 
Martinez Pérez; Vocal por indus
trial, D. Pedro Rodríguez Alonso; 
suplente, D. Cesáreo Hojas Fernán
dez; Secretario, D. Florencio del 
Rio Hojas.

Quintanillabón.
Presidente, D. Celestino del Val 

Gil; Vicepresidente, D. Fermin 
Martinez; suplente, D. Victor Cues
ta; Vocales por territorial, D. AD" 
tonio Martinez y D. Lucas Gómez, 
suplentes, D. Felipe Martinez y don 
Guillermo Manzanedo; Vocales p°r



Bureba.—D. Manuel

Hmmríos ((DítciaUe

AUDIENCIA DE BURGOS

Relación de los adjuntos á los Jueces 
municipales del partido judicial de 
Briviesca, que se publica en el Boletín 
oficial con arreglo á la regla 3.a del 
ari. I I de la ley de Justicia municipal.

Año de 1910.
Tiempo en que deben ejercer el cargo.

Abajas.—D. Eugenio Bujedo Miguel 
yl). Juan Cueva Arnaiz, primer cua
trimestre; D. Casiano Bujedo Miguel 
y D. Pedro Diez Miguel, segundo; don 
Melchor Diez Gallo y D. José Martínez 
Moral, tercero.

Aguilar de Bureba. —D. Aurelio 
Saez Martínez y I). Hilario Gil Cuesta, 
primer cuatrimestre; D. Ambrosio 
González Manzanedo y D. Dámaso Gon
zález Gil, segundo; D. Pablo González

, du3trial, D. Elias Gómez y Don I 
Lniiro Vesga; suplente, D. Arito ;

no Solas; Vocal ex Juez, D. Mar- 
e¡¡Do Martínez; suplente, D. Juan 
Lra- Secretario, D. Gaspar Gu- 
'Í Ortega.

Villaescusa de Roa.
presidente, D. Millán Granado 

pascual, designado por la Junta de 
^formas sociales; Vocales por te
rritorial, D. Adrián Miguel Pascual 

p Juan González Bombín; su- 
Lentes, D. Isidro López Pascual y 
p Nemesio Velado Pascual; Vocal 
Concejal, D. Trifón Romea Ara 
t6D- suplente, D. Pablo Bombín 
San’z; Vocal ex-Juez, D. Demetrio 
González Tijero; suplente, D. An 
ionio Pascual Sancha; Secretario, 
D, Francisco López Herrera.

Barrios de Bureba {Los), 

presidente, D. Eleuterio Llanos, 
Juez municipal; Vicepresidente, don 
Eustasio Valderrama, Concejal; Vo
cales por territorial, don Francisco 
Martínez y D. Eugenio López; su
plentes, D. Casto Barrio y D. Car 
los Cuesta; Vocal por industrial, 
p. Maurnio Pereda; suplente, D. Ci
priano Plaza; Vocal ex-Juez, Don 
Pabio Alonso; Secretario, D. Pan
talón Surrigueta.

Los Ralbases.

Presidente, D. Juan Rico Martí
nez, designado por la Junta de Re
formas Sociales; Vicepresidente pri
mero, D. Julián Muñoz Saiz, Conce- 

I jal con mayoría de votos; Vicepre
sidente segundo, D. Bernardino Pa
lacio Minguez, designado por la 
Junta entre sus Vocales; Vocal ex- 
Juez, D. Celedonio Nebreda Gonzá
lez; Vocales por territorial, D. Clau
dio Palacin Minguez y D. Pablo 
González Mazuela; suplentes, Don 

¡ Amalio Fernández Bravo y D. An
ii selmo Diez Saiz; Vocales por indus
ii trial, D. Julián Martínez San Mar- 
H tin y D. Calixto Martínez Ortiz; su- 
b plentes, D. Quintín Minguez Ortega 
i i y D. Benito Cerezo Cerezo; Secre- 
j tario, D. Domingo del Rio García.

Monasterio de Rodilla.—D. Luciano 
Alonso Caballero y D. Aquilino Pérez 
Caballero, primer cuatrimestre; don 
Domingo Asenjo Pascual y D. Daniel 
Manrique García, segundo; D. Ezequiel 
Ibeas Pérez y D. Restituto Puerta 
Asenjo, tercero. e

ISavas. —I). Román Carranza López 
y D. Basilio Alonso Fernández, pri
mer cuatrimestre; D. Fermín Palma 
Martínez y I). Pedro Arnaiz Fernández, 
segundo; D. Emelerio López Campo y 
D. Pedro Arnaiz Fernández, tercero.

Oña.— D. Antonio Fuente Gómez y
D. Valentín Martínez Ramos, primer 
cuatrimestre; D. Julián Martínez Arria- 
ga y D. Bernadino Linage Amaga, se
gundo; 1). Casto Pérez Fernández y 
1). Felipe Zaldivar Quintana, tercero.

Padrones.—D. Pablo García Igle
sias y D. Casimiro Ojeda Diez, primer 
cualrimeslre; D. Francisco Gandía Diez 
y D. Miguel Alonso Vesga, segundo;
D. Carlos de la Hoz Ojeda y D. Anas
tasio Ruiz García, tercero.

La Parle de Bureba.—D. Félix Pé
rez Cubillo y D. Mariano Ruiz Sanli— 
llana, primer cuatrimestre; D. Esteban 
Calvo Malaina y D. Alejandro Soto 
Barrio, segundo; D. Manuel Alonso

, Ruiz y D. Pedro Ruiz Tamayo, tercero.
Pino.—D. Rafael Ortiz Espinosa y

D. Florentino Alonso Ruiz, primer 
cualrimeslre; D. Vicente Ojeda Alonso 
y D. Teófilo González Rodríguez, se
gundo; 1). Celestino González Baicena 
y D. Antonio Ruiz Ojeda, tercero.

Prádanos.—D. Eladio Ruiz Barrioca- 
nal y D. Antonio Diez Barriocanal, 
primer cualrimeslre; D. Basilio Soto 
Barbadillo y D. Felipe Barriocanal 
Ruiz, segundo; D. Sebastián Carasa 
Núñez y D. Daniel del Hoyo González, 
tercero.

Poza de la Sal.-D. Luis Pérez San 
Juanes y D. Bernardo Pérez Quinla- 
nilla, primer cualrimeslre; D. Antonio 
Espiga Gómez y D. Manuel Quinlanilla 
Martínez, segundo; D. Saturnino Gon
zález González y D. Pablo del Moral 
Fuente, tercero.

Quinlanillabón.—D. Daniel Gutié
rrez Vesga y D. Cesáreo Martínez Ves
ga, primer cualrimeslre; D. Elias 
Gómez García y D. Pedro Martínez Gil, 
segundo; D. Felipe Martínez Moieno y 
D. Guillermo Manzanedo Ruiz, tercero.

Quinlanavides.—D. SerafínMunguia 
Diez y D. Cipriano Rueda Barriocanal, 
primer cuatrimestre; D. Pedro Gómez 
Martínez y D. Antonio Quintana Sáiz, 
segundo; D. Alfonso Rueda Quintana 
y D. Gregorio Rueda Saiz, tercero.

Quinlanaelez. — D. Tomas Castillo 
Palma y D. Felipe Llanos Gómez, 
primer cualrimeslre; D. Eugenio Cea 
Ruiz y D. Agapilo Palma García, se—

■ gundo; D. Anastasio Martínez Barcina
i y D. Santiago Tubilleja Arnaiz, ter

cero.
Quinlanarrüz.— D. Galo Ojeda 

Saínz y D. Lope García Ibañez, pri
mer cualrimeslre; D. Emiliano Rodrí
guez Diez y D. Pedro Rodríguez Diez, 
segundo; D. Benito Ojeda Rodríguez y 
D. Alejandro Ibañez Campo, tercero.

Quinlanilla San García.—D. Lean
dro Caño Caño y D. Ildefonso López

Martínez y I). Matías González Man
zanedo, tercero.

Aguas-Cándidas.—D. León Barcena 
Martínez y D. Valentín Alonso Nuñez, 
irimer cuatrimestre; D. Bonifacio Mar
tínez Cortés y D. Manuel Martínez Tu- 
danca, segundo; D. Toribio Martínez 
Fernández y D. Patricio Nuñez Gan
día, tercero.

Buñuelos de
Saez Saez y D. Sebastián Barga Martí
nez, primer cuatrimestre; D. Juan Or- 
liz Val y D. Roque Hernaez Viadas, 
segundo; D. Hipólito García Saez y don 
Federico Diez Saez, tercero.

Los Barrios de Bureba. — D. Fermín 
Ais Guilarle y D. Bruno Valderrama 
Fernández, primer cuatrimestre; don 
Nicolás Arnaiz Fernández y D. Casto 
Barrio Medina, segundo; D. Pedro Ba 
rrio Ortega y D. Liborio Tudanca Gar
cía, tercero.

Barcina de los Montes. — D. Modesto 
Atiende González y D. Manuel Palma 
Miranda, primer cuatrimestre; don 
Francisco Palma Gómez y D. Román 
Miranda Barrasa, segundo; D. Fede
rico Rodríguez Atiende y Nicolás Pal
ma Miranda, tercero.

Benlrelea.—D. Nemesio Alonso Oje- 
i da y D. Manuel Miñón Ojeda, primer 
• cualrimeslre; D. José Ojeda Arriaga y

D. Gabriel Hoz Ojeda, segundo; don 
Rafael Ojeda Alonso y D. Miguel Oje
da Ojeda, tercero.

Berzosa de Bureba.—D. Agustín 
Hermosilla Moreno y D. Lino Ruiz y 
López, primer cuatrimestre; D. Lope 
Diez García y D. Cbaldo Olmo Ruiz, 
segundo; D. Francisco Robledo Vesga 
y 1). Manuel García Gil, tercero.

Briviesca.—D. Pedro Alonso Arnaiz 
y D. José María García Sagredo, pri
mer bimestre; D. Diego de la Peña Va
rona y D. Narciso Pascual Oña, se
gundo; D. Benito L. Linares y D. Si
món Rivera Arce, tercero; D. Víctor 
Villamel Ortega y D. Pedro Barrasa 
San Martin, cuarto; D. Victoriano Lla
nos López y D. Martin Gómez Isla, 
quinto; D. Emiliano Domingo Aldama 
y D. Celestino Medina Martínez, sexto.

Busto de Bureba.—D. Vicente Busto 
Hermosilla y D. Desiderio Saez y Diez, 
primer cuatrimestre; D. Gregorio Cor
nejo Fernández y D. Felix Fernández 
Martínez, segundo; D. Domingo Diez 
Gómez y D. Francisco Fernández Bo
nilla, tercero.

Cameno.—D. Fermín Busto Nidá— 
güila y D. Alberto Amigo González, 
primer cuatrimestre; D. Isidro Amigo 
Acbiagay D. Teodoro Ortega Martínez, 
segundo; D. Pablo Fuente Val y don 
Lorenzo Martínez Tubilleja, tercero.

Canlabrana.—D. Hilario Tamayo 
Ojeda y D. Leandro Ojeda Alonso, pri
mer cuatrimestre; D. Gregorio Tamayo 
Ojeda y D. Manuel Linage Alonso, se
gundo; D. Pedro Monasterio Alonso y 
D. Eladio Peña Bárcena, tercero.

Caslil de Lences. --D. Eusebio Pas
cual Pereda y D. Florentino Pascual 
Fernández, primer cuatrimestre; don 
Nicanor Gallo González y D. Valentín 
Vesga Peña, segundo; D. Francisco 
Peña Fernández y D. Eugenio Pereda 
Pascual, tercero.

Carcedo de Bureba.—D. Casto Arce 
Conde y D. Rufino del Olmo García, 
primer cualrimeslre; D. Florencio Gar- 1 
cía Arnaiz y D. Juan del Olmo López, 
segundo; D. Pedro Martínez Conde y 
Felipe Calvo Ruiz, tercero.

Cascajares de Bureba.—D. Felipe 
Quintana Castillo y D. Manuel lluido- 
bro Gómez, primer cuatrimestre; don 
Mariano Castillo Rojas y D. Celestino 
González Martínez, segundo; D. Dona
to Saez Rojas y D. Melquíades Gómez 
Gómez, tercero.

Caslil de Peones.—D. Anselmo Puen
te Duque y D. Desiderio Isla Duque, 
primer cuatrimestre; 1). Justo Isla Du
que y 1). Julián López Serrano, según 
do; D. León del Campo Puerta y don 
Pablo Ruiz Perez, tercero.

Cillaperlala. — D. Miguel Bergado 
Cereceda y D. Pedio Llórenle García, 
primer cualrimeslre; D Dionisio Ber
gado Cereceda y D. Basilio Llórente 
García, segundo; D. Pedro Salcedo 
Hoyos y D. Juan Bergado García, ter
cero.

Cornudilla. — D. Aquilino Martínez 
Fernández y D. Victoriano Velasco 
Mendoza, primer cuatrimestre; don 
Guillermo Alonso Ruiz y D. Esteban 
Alonso López, segundo; D. Francisco 
Mendoza Plaza y D. Vicente Fernández.

i Alonso, tercero.
Cubo de Bureba.—D. Julián Ramos < 

Arroyo y D. Melchor Gutiérrez Cle
mente, primer cuatrimestre; D. Satur
nino Ruiz y Ruiz y D. Santos Ruiz 
Justo, segundo; D. Benigno Ruiz y 
luiz y D. Simeón Calzada Ruiz, ter

cero.
Frias,—D. Víctor Vallejo Plaza y

D. Angel Castillo García, primer cua
trimestre; D. Pedro Bergado Vallejo y 
D. José Lezares Larrañaga, segundo;
D. Manuel García Baro y D. Julián Ar
tigue Mijangos, tercero.

Fuentebureba. — D. Luis Cortazar 
Alonso y D. Teófilo Alonso Cortazar, 
primer cuatrimestre; D. Féliz Pérez Es
paña y D. Manuel Gómez Moreno, 
segundo; D. Francisco Cortazar Alonso 
y D. Manuel Marroquín Moreno, 
tercero.

Galbarros.—D. Saturnino Tubilleja 
Martínez y D. Saturnino Pérez Huido- 
bro, primer cuatrimestre; D. Valentín 
Santa Olalla Lucas y D. Justo Cuesta 
Fuente, segundo; D. Juan Cuesta 
Fuente y D. Raimundo Cuesta Escu
dero, tercero.

Grisaleña. — D. Gregorio Alonso 
Moreno y D. Juan Alonso Quecedo, 
primer cualrimeslre; D. Benito Ortiz 
del Val y D. Félix Ruiz Osua, segundo; 
1). Santos González García y 1). Martín 
Pérez Hermosilla, tercero.

Hermosilla.—D. Julián García Zaldi-
, var y D. Donato Cueva Oña, primer 

cuatrimestre; D. Añádelo Ladreio 
Mijangos y D. Tomás Ruiz Cueva, se
gundo; D. Ruperto Rodríguez Ruiz y 
D. Ligorio Ortiz Fernández, tercero.

Lences,——D. Luis Ruiz Ruiz y don 
Pedro Conde Cueva, primer cuatri
mestre; D. Pedro Beato del Rio y don 
Dionisio Saiz Miguel, segundo; D. Va
lentín Rodríguez Alonso y D. Clemente 
Gómez Gómez, tercero.



Cuerpo ele Telégrafos.
Se Tendeo 55 postes de pino, de 

4 á 6 metros, usados y existentes en 
la linea de Lerma á Salas, al tipo 
mínimo de 0‘50 pesetas, siendode 
cuenta del licitador su recogida,

Se admiten proposiciones en las 
oficinas de Burgos, Lerma y Salas 
de los Infantes hasta los quince dias 
después de la publicación del pre
sente anuncio.

Burgos 15 de Noviembre de 1909,

Juzgado municipal de Frandovíndí.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Juzgado municipal, 
Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Juzgado según pre- 
viene la ley Orgánica del Poder ju- 
dicial y dentro del plazo de 15 dias, 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Frandovinez 5 de Noviembre de 
1909—Ei Juez, Félix González.

Juzgado municipal de PlQa

Hallándose vacante la piaza 
Secretario de este Juzgado m • 
cipal dotada con los derechos d* 
Arancel Judicial, y en virtud de f 
dispuesto en la ley Orgánica del Po° 
der judicial y Real decreto de 10 ¿ 
Abril de 1871, se anuncia la vacan6 
te de la misma por término de 15 
dias, que empezarán á contarse deg3 
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid, conforme á la 
Real orden de 17 de Julio de 19Qf 
debiendo los aspirantes á la m¡s' 
ma acompañar los documentos qU0 
mencionan los números 1.”, 2.” y 3« 
del art. 13 del citado Real decretó

Roa 11 de Noviembre de 1909,~ 
Julio de la Fuente.

=Et Jefe provincial, Emilio Ca- 
turla.

Caño, primer cuatrimestre; D. Nicolás 
González Sáez y D. Gaspar Martínez 
Caño, segundo; D. Julián López Gonzá
lez y D. Pedro Rodríguez Sáez, tercero.

Reinoso,—D. Víctor Carranza Serra
no y D. Andrés Manrique Palacios, 
primer cuatrimeslre; t). Teodoro Zú- 
ñeda Cuesta y D. Millán Quintana 
Zuñeda, segundo; D. Narciso Diez 
Virumbrales y D. Daniel Pérez Pérez, 
tercero.

Rojas,—D. Vicente Martínez Gómez 
y D. Justo Guilarle Cuesta, primer 
cuatrimestre; D. Angel Rebollo Arce y 
D. Lorenzo López Moradillo, segundo; 
D. Frutos García y García y D. Vi
cente López García, tercero.

Rublacedo de Abajo.—D. Pedro Diez 
Nuñez y D. Anastasio Conde Conde, 
primer cuatrimeslre; D. Leoncio San
cho Rojas y D. Victoriano Diez Nuñez, 
segundo; D. Guillermo Gutiérrez Gar
cía y D. Francisco Tubilleja Menor, 
tercero.

Rucandio.—D. Eulogio Alonso Saiz 
y D. Roque Alonso Barcena, primer 
cuatrimeslre; 1). Antolín Alonso Bar
cena y D. Lorenzo Martínez Barcena, 
segundo; D. José Alonso Barcena y 
D. Casto Barcena Bárcena, tercero.

Santa Olalla de Bureba.—D. Faus
tino Oviedo Sanz y D. Andrés Mun- 
guía Ubierna, primer cuatrimestre; don 
Felipe Segura Mena y D. Bonifacio 
Oviedo Ruiz, segundo; D. Florentino 
Ruiz Mena y D. Laureano Gutiérrez 
González, tercero.

Salas de Bureba.—D. Tomás Tu- 
danca García y D. Joaquín García 
Santos, primer cuatrimestre; D. Juan 
Villahueva Villanueva y D. Lucio Saiz 
Saiz, segundo; D. Esteban Rodríguez 
Nuñez y D. Pablo Nuñez Moral, tercero.

Salinillas de Bureba.—D. Pío Se
rrano Valderrama y D. Pedro Rojas 
Martínez, primer cuatrimeslre; D. José 
Fernández Delgado y D. Eugenio Es
cudero Bujedo, segundo; D. Simón 
Martínez Delgado y D. Felix Serrano 
Valderrama, tercero.

Santa María del Invierno. —D. Bal
domcro Güemes Ayala y D. Román 
Colina Sanz, primer cuatrimeslre; don 
Julián Saez Ibeas y D. Benito Morqui- 
llas Alegre, segundo; D. Vicente Mun- 
guira Ortega y D. Valentín Ruiz Bar
bero, tercero.

Solas de Bureba.—D. Gerardo Mar
tínez Sanlurde y D. Damián Conde 
García, primer cuatrimestre; D. José 
Alonso Huerta y D. José Valdivielso 
Conde, segundo; D. Rufino Serrano 
Martínez y D. Manuel Martínez Rebo
llo, tercero.

Solduengo. —D. Buenaventura Gó
mez Val y D. Julián Soto Oña, pri
mer cuatrimestre; D. Hilarión Alonso 
Moreno y D. Felipe Gómez Arnaiz, se
gundo; D. Manuel Rodríguez Angulo y 
I). Manuel López Carranza, tercero.

Terminón.—D. Luis Ruiz Linage y 
D. José Alonso Ruiz, primer cuatri
mestre; D. Natalio Alonso Vesga y 
D. Pedro Alonso Arnaiz, segundo; don 
Elias Arriaga Plaza y D. Segundo 
Ojeda Peña, tercero.

Vallarla de Bureba.—D. Higinio 
Reola García y D. Vítores Moreno 

I Hermosilla, primer cuatrimestre; don 
Francisco Martínez Hermosilla y don 
Antonio Caño Barrasa, segundo; don 
Engenio Hermosilla Martínez y D. Ra
fael Davalillo Caño, tercero.

Vid de Bureba (La).—D. Valeriano 
Martínez Ruiz y D. Francisco Martínez 
Oña, primer cuatrimestre; D. Juan 
González Hermosilla y D. Julián Mar
tínez Busto, segundo; D. Telesforo 
Alonso Ortega y D. Andrés González 
González, tercero.

Vileña. — D. Pedro Vesga Gómez y 
D. Pablo Gutiérrez Vesga, primer cua
trimestre; D. Manuel Vesga Velez y 
D. Braulio Diez Serna, segundo; don 
Florencio Gutiérrez Vesga y I). Jorge 
Velez Vesga, tercero.

Vesgas (Las)—D. Pedro Hoyo Atien
de y I). Andrés Soto Solo, primer cua
trimeslre; I) Luciano Ruiz Fernández 
y I). Pedro Gómez González, segundo; 
D. Fermín Plaza Sanlurde y D. An
selmo Plaza Gómez, tercero.

Zuñeda.—D. Julián Corlazar Carba- 
lleda y D. Juan Diez Martínez, pri
mer cuatrimestre; D. Pedro Martínez 
Ceballos y D. Pedro Martínez García, 
segundo; 1). Mignel Martínez Bonilla y 
D. Dionisio Serrano Moreno, tercero.

Burgos 5 de Noviembre de 1909.= 
El Secretario de Gobierno, Angel Saenz 
de Cenzano.

Alcaldía de Puentedura.
Formados los repartimientos de 

la contribución rústica, pecuaria y 
urbana de este distrito para el año 
de 1910, quedan expuestos en la 
Secretaria municipal por térmi
no de ocho dias, en cuyo plazo 
podrán examinarles los contribu
yentes que lo deseen y formular las 
reclamaciones de agravio que juz
guen oportunas, pues transcurrido 
dicho plazo no serán admitidas.

Puentedura 14 de Noviembre de 
19O9.=E1 Alcalde, Mariano Rojo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Rojas.
Garganchón.
Cerratón de Juarros.
Haza.
Terradillos de Sedaño.
Villangómez.
Quintanarruz.
Zarzosa de Riopisuerga.
Aforados de Moneo.
Merindad de Castilla la Vieja.
Reinoso de Bureba.
Quintanavides.
Carcedo de Burgos.
Los Balbases.
Pedrosa del Príncipe.
Celadilla Sotobrin.
Oquillas.
Gumiel del Mercado.
Bujedo.
Ameyugo.
Vadocondes.
Fuentenebro.
Mahamud.
Villaldemiro.
Albillos.
Hontoria del Pinar.

Respecto de rústica y pecuaria:
Villalómez.
Pino de Bureba.
Retuerta.
Sedaño.
Villamartin de Villadiego.
Mazuelo de Muñó.

¡ Villarmentero.
Vilviestre del Pinar.
Los Altos.
Castil de Peones.
Valle de Valdelucio.

Respecto de territorial y urbana: 
Cameno.

. Respecto de pecuaria:
i Villaquirán dé la Puebla.

Respecto de la urbana:
San Martin de Rubiales.

Alcaldía de Cerratón de Juarros.

Formada la matricula industrial 
de este término municipal para el 
próximo año de 1910, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de diez 
dias, durante los cuales puede ser 
examinada libremente y presentar 
las reclamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Cerratón de Juarros 14 de No
viembre de. 1909. =El Alcalde, Eu
logio Moneo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Cameno.
Arraya.
Rojas.
Barbadillo del Pez.
Villangómez.
Villalómez.
La Parte de Bureba.
Pino de Bureba.
Celadilla Sotobrin.
Los Altos.
Villaquirán de la Puebla.
Torregalindo.
Oquillas.
Pedrosa del Príncipe.
Carcedo de Burgos.
Valle de Valdelucio.
Pedrosa de Duero
Tubilla del Agua.
Ameyugo.
Bujedo.
Castil de Peones.
Gumiel del Mercado.

Alcaldía de Pino de Bureba.

Terminadas las listas cobratorias 
de la contribución sobre edificios 
y solares de este término municipal 
para el año próximo de 1910, que
dan expuestas al público en la Se
cretarla del Ayuntamiento por tér
mino de 15 dias, á fin de que pue
dan ser examinadas por los contri
buyentes y presentar en dicho pla
zo las reclamaciones que crean 
convenientes, pues pasado que sea 
no se admitirá ninguna.

Pino de Bureba 11 de Noviem
bre de 1909.=E1 Alcalde, Casimiro 
Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Arraya.
Villalómez.
Retuerta.
Villaquirán de la Puebla.
Vilviestre del Pinar.
Los Altos.
Villarmentero.
Pradoluengo.
Sedaño.
Villaescusa de Roa.
Valle de Valdelucio.
Pedrosa de Duero.

i Tubilla del Agua.
i Castil de Peones.
I

Anuncios ([Jarttcnlans

BANCO DE BURGOS.

Compra y venta de valores de 
Estado, entregando los titulos en e 
acto.

Compra y venta en comisión de 
toda clase de valores en condicio
nes excepcionalmente económicas,

Compra y venta de toda clase de 
monedas de oro y billetes.

Giros, descuentos, préstamos, de
pósitos, y, en general, todas las ope
raciones bancarias. 1

Arriendo de pastos en Saldaña 
de Burgos.

Se arriendan para ganado lanar 
los del monte de Cuesta la Isa. Las 
condiciones pueden verse en 
calle del General Sanz Pastor, nú
mero 14, planta baja. Burgos. 1 
____ ------------------------------------— 
SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ
Esta antigua pañería se ha trasla

dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorra
les) á la Plaza Mayor, 39 y 40, entr 
los comercios de los Sres. Avila f 
Navarro, Burgos.

PRECIO FIJO

1 imprenta de la Diputación Provincial-


